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"Año DÉL BTcENTENARIo DE LA coNSolroAelóil üE t'iuEsTRA tNüEpENDENCtA y DE LA csNMEtitoRAcroN
DE LAS HER0ICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHo''

RE§OLUC TÓN DE ALCLDTA N' 035.2024/M01C-ALC

f.a Cru:, 1 5 le sncro det 2021.

VI§TS:
El fr/emorandum N'057-2024/fvlDLC-G[,{-G, de fecha 12 de enera de 2024, lnforme l,]" 017-

2024/MDLC-0GAJ, de fecha 12 de enero de 2024, ltlemoránclum N" 056-2024lMDLC-G[U-G, de fecha 12 de enero de 2024.

lnfarme N" 004-2024111{DLC-CIIES-AI\¡ER, de fecha 12 de enero de 2024: y;

CON$IDERANDO:

Que, de conformidad con ei a*iculo 194' de ia Constitución Politica del Perú, y su modificatoria Bor la
Ley de Reforma Constitucional N' 27680, concordante con elArticulo il delTituio Freliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de lvlunicipaiidades establece que ias N4unicipalidades son Órganos de Gobierno Locai que gozan de Autonornia Politica,
§conomica y Administraiiva en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Poliüca del Perú establece
para las ltlunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de administración, con sujeción

ordenamiento jurídico;

Que, Ia Ley N" 28693 Ley General del Sistema Nacíonal de Tesoreria establece en su articuie 28"
1y 28.2, que, "elcievengado es elreconocimiento de unaobligación de pago que se regisfa sobre la base del
previamente formalizado y registrado, sin exdeder el limite del correspondiente calendario de comprcmisos"; el

total de devengado registrado a un determinado a la misma fecha, de igual forma el articulo 29" del cuerpo normativo señala
que: "el devengado sea en forma parcialo total se produce c0m0 consecuencie de haberse verificado la recepcion satisfactor¡a
de los bienes adquiridos o efectiva prestación de los servícios:

r. Que, la Direct¡va de Tesoreria N 001-2007-8F177.15, aprobada por Resoiución üirectoral N" 0ü2-
2007-EF-77.'1 5. señala en su artículo 9.1) que el Gasto Devengado se formaliza cuando se otorga la conformidad con alEuno

de los documentos establecidos en el articulo precedente luego de haberse verificado, por parte del área responsable, una
de ias siguientes condiciones: a) La recepcion satisfactoria de los bienes; b) La prestacion satisfactoria de ios servicios; c) Ei

cumplimiento de los términos contraetuaies en los casos qüe contemplen adelantos, pagos contra enkega o entregas
periódicas de las prestacisnes en la oportunidad u oportunrdades establecidas en las bases o en el ccntrato {...}";

Que según el Decreto Legislativo 1440, manifiesta en su articulo 30.4 to-" gasfos devengados y no
pagados al 31 d* diciembre de cada año fiscal se cancelan durante el año frscal srguienfe en el plazc esfablecido en las

narr¡las del §lsfer¡¡a Nacional de Tesorería, c0r1 cargc a la dispanibilidad f¡nanciera exlsfe¡fe'. §n su articulo 36.2 'Los gestos
, cpmprametidos y no devengados al31 de diciembre de cada año pueden afectarse alpresupuesta instttucionaldel aiia fiscal
,ínmediato sEuienfe. En fal caso, se imputan dichos cornpror¡lsos a los crédlfos presupuestarios aprobados para e! nuevo aña
fiscal.";

Que, mediante MEM0RANDUM N' 2189.2023,M01C.GM-G, de fecha 04 de diciembre del 2023, el

Gerente fulunicipal dispone a la Jefe de la Oficina de Tesoreria, la Autorización del Giro por el servicio de Asrstente

Administrativo, para la 0ficina de 0h4APED de la ft4unicipalidad Distritatde La Cruz, eorrespondiente al mes de NOVIEMBRE
de 2023, a nombre de LUIS ALBERTO FUENTES PISCOYA, con 0l§ N' 000728 y SIAF 0ü000'1554, por un rnonto de $l
1,200.00 {Mil Dcscientos con 00i100 Soles);

Que, mediante MEMORANDUM N'2545-2023IMDLC-GM-G, de fecha 28 de diciembre del 2023, el
Gerente fulunicipal dispone a ia Jefe de la Oficina de Tesoreria, la Autorización dei Giro por el servicio de Asistente
Adn:inistratrvo, para la Oficina de OLlAPED de la l\4unicipalidad Distrital Ce La CrLrz, ccrrespondiente al mes de DICIEMBRE
de 2023, a nombre de LUIS ALBERTO FUENTES PISC0YA, con 0/S N' 00ü807 y §lAF 000001764, por un monto de Sl
1,20ü.0ú (tt{ilDoscientos con 001100 Soles}l

Que, mediante INFORME N'004-2024,M01C-0TES-AMER, de fecha 12 de enero del2024, la Jefe
de la 0ficina de Tesorería deriva a la Gerencia N{unicipal el lnfcrme respecto a los expedientes devengados hasta el
2111212ü23 sin disponibilidad Financiera, el mismo que detalla en el anexo 01 del referido informe;

Que, mediante MEMORANDUM N'0§6-2024/MDLC"Gfd-G, de feeha 12 de enero del 2024, la
Gerencia l"iunicipal Dispone a la Oficina General de Asesaria Juridica, emitir Opinión LeEal sobre ei reconocimiento de ia
deuda pendiente al 31 de diciembre del año 2023;

Que, con INF0RME N" 017-20?4,ffiDLC"0GAJ, de fecha 12 de enero de 2024. ia jefe de Ia 0ficina
de Asesoria Jurídica 0PINA que resulta PR0CEDENTE ei Reconocrmiento de la Deuda Pendiente al 31 de diciembre de! año
2ü23, previa DISPON¡B¡LIDAD PRESUPUESTAL; según el cuadro anexo; debiéndose aprobar mediante Acto Resolut vo;

§sq. Jr. Fírra y Jr Tupac Amaru $/N : Lq Cruz
e maíf &*sadepa{e¡qiltriilaóruz(0qrnaii.ürm
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RE§OLUCIÓN DE ALCALDIA N" O3§.?O24IMDLC.4LC

La d'ruz, 15 de enero ú{ 2ü2,1.

Que, mecliante MEMORANDUM N" 057-2024íMDL0-GM"G, de fecha 12 de enero de 2024, la
Gerencia fiilunicipai dispone a la Oficina de Secretaria General, proyectar la Resolución de Alcaldia para el
REeONOClMlENTO DE DEUDA PENDIENTE AL 31 DE DtCIEtulBRE DEL AÑO 2023; según tNF0RME N'004.20:4lMDLe.
GTES-AMER, de la Oficina de Tesorería de la fu,lunicipalidad Distrital de La Cru¿:

Por io expuesto, en uso de las facuitades establecidas en ei numeral 6) del articulo 20 de la Ley N'
Orgánica de [4unicipalidades:

SE RE§UELVE:

ARTítuLo PRIMER0: REC0N0CER LA DEUDA PEND|ENTE DE pAco DEL ANo 2023, par et
servicio de Aslstente Administrativo, para ia Oficina de 0[4APED de la tVlu nicipalidad Distrital de La Cruz, eorrespondiente al
mes de NOViE|\4BRE y DICIEL4BRE de 2023, a nombre de LUtS ALBERTO FUENTES PISCOYA, por el monto de S12,400.00

illil Cuatrocientos con 0011 00 Soles).

ARTíCUL0 SEGUND0: DISPoNER a la oficina General Planeamiento y Presupuesto que deberá
el trámite de pago para las obligaciones reconocidas en el articulo precedente, de acuerdo a !a Dispcnibilidad

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR, a ia Gereneia frlunicipal, Oficina Generat de Ftaneamiento y----------
uesto y Organos competentes el cumplimiento de la presente resolución.

ART|CUL0 CUARTo: D|§PoNER a $ecretaria General de la fi,,lunicipalidad Distrital de La c¡-uz, ta
dist¡'ibucion y10 notificación de la presente reso!ución a las Unidades 0rganicas correspondientes y su pubiicación en el portal
de la lnstitucióft (:',.::',, ,':i:..,.. ,: .,.: : , ,).

REGíSTRESE, TOMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARTI{íVE§E.

TACRUZ

ROBSRTO CARI,O 7,/.r?:,.4
AtCAtOE

E*q. h Ptura y Jr. dúpac Amaru gll§a- La Cruz
e mail; nemdegartesr¡runilscrui(@om'r$1. csn


